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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 158 fijado hoy 2 de noviembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021 
 
Verbal restitución – niega desistimiento y levanta cautelas  
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00671-00 
 
Se niega la solicitud de desistimiento de la demanda por pago de 
la obligación instaurada por el apoderado de la demandante, por 
cuanto el presente asunto se trata de un proceso de restitución 
en el cual ya se dictó sentencia, razón por la cual no se cumplen 
los parámetros del artículo 314 del CGP. 
 
No obstante, como quiera que han transcurrido más de 30 días 
después de la ejecutoria de la sentencia sin que se hubiera 
promovido la ejecución, en procedente en aplicación al inciso 3º 
del numeral 7º del artículo 384 del CGP ordenar el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas. 
 
En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el presente asunto. Secretaría antes de 
proceder a elaborar los oficios verifique previamente si en el 
expediente existen embargos de remanentes por parte de alguna 
autoridad y de ser el caso póngase a su disposición. 
 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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